
“2019 - Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires” 

Buenos Aires,  10   de septiembre de 2019 

Visto: la Acordada nº 32 /2019; 

Considerando: 

Los señores jueces reunidos en acuerdo han decidido el traslado, por 
cuestiones operativas, de la agente Leticia Hilen SZPOLSKI al Área de 
Comunicación.  

La agente ha formado parte hasta hoy de la Dirección de Informática y 
Tecnología, y por su formación y antecedentes cumple con el requisito de 
idoneidad para cubrir el cargo creado en la estructura del Tribunal, por 
Acordada nº 32/2019. 

  Así, y en uso de las facultades previstas por el artículo 114 de la 
Constitución de la Ciudad, 

 
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Trasladar a la Escribiente Jefe Leticia Hilen SZPOLSKI, legajo N° 242, 
CUIL 27-31624763-1, para ocupar el cargo en el Área de Comunicación 
que refiere la Acordada nº 32 /2019. 

2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 
se notifique a la interesada. 

Firmado: Inés M. WEINBERG (Presidente) –Luis F. LOZANO (Juez) – 
Marcela V. DE LANGHE (Juez) – Santiago OTAMENDI (Juez) 
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